
BOLETÍN TRIBUTARIO No. 233

JULIO, 2023

Invitamos a nuestros clientes y amigos a leer el Boletín
Tributario preparado por Ecuador Tax Company Cía. Ltda.,
que contiene un resumen de las disposiciones legales
publicadas en el Registro Oficial durante el mes de Junio del
2023 y recordatorio de obligaciones por vencer en Julio del
2023. Esperamos que el contenido del mismo sea útil para el
cabal cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
societarias.

1



2

Registro Oficial

Segundo Suplemento N° 344 

3-Julio-2023 

Resolución SRI 20

A. NORMAS PARA REBAJA DE IMPUESTO A LA RENTA POR DE GASTOS PERSONALES

Para el ejercicio fiscal 2023, los trabajadores en relación de dependencia podrán presentar un nuevo formulario de proyección de
gastos personales en el mes de julio. Los empleadores deberán reliquidar el Impuesto a la Renta considerando la proyección de
gastos personales presentada por el trabajador y la tabla de Impuesto a la Renta prevista en el Decreto Ley Orgánica de
Fortalecimiento de la Economía Familiar para el ejercicio fiscal 2023. Asimismo, deberán efectuar las retenciones con los valores
ajustados por los pagos de sueldos y salarios relativos al mes de julio.

Los empleadores no podrán realizar compensaciones entre los valores retenidos a sus trabajadores.

Si una vez entregada la nueva proyección de gastos personales por parte del trabajador y efectuada la reliquidación, el empleador
detecta que se han retenido valores en exceso durante los seis primeros meses del año, no deberá efectuar ninguna retención
adicional por el resto del año. En este caso, el contribuyente podrá presentar la respectiva solicitud de devolución de impuesto a
la renta acorde a la ley.
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B. REGLAMENTO PARA APLICACIÓN LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LRTI, PROYECTOS
AUDIOVISUALES

Certificado de Inversión Audiovisual.- Para efectos de la aplicación del artículo 29 de la Ley Orgánica para la Transformación
Digital y Audiovisual, las productoras nacionales y extranjeras, previa autorización del Comité Sectorial de la Industria
Cinematográfica y Audiovisual -COSICA-, podrán presentar al Servicio de Rentas Internas la solicitud para la emisión del
Certificado de Inversión Audiovisual (CIA) , una vez que haya ejecutado en su totalidad el proyecto audiovisual y hasta dentro de
tres años contados desde esa fecha.

Decreto Ejecutivo 813

Registro Oficial Suplemento 350

11-jul.-2023



C. REFORMA REGLAMENTO PARA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS, PROYECTOS
AUDIOVISUALES
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Decreto Ejecutivo 813

Registro Oficial Suplemento 350

11-jul.-2023

Art. (...).- Para efectos de la exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas prevista en el artículo 26 de la Ley Orgánica para la
Transformación Digital y Audiovisual (LOTDA), los beneficiarios de esta exoneración deberán contar de forma previa con una
certificación emitida por el ente rector competente en audiovisuales, arte y cultura:

a. Detallar si todas o algunas de las actividades económicas registradas en el RUC del beneficiario se encuentran relacionadas
con la producción, promoción y/o difusión audiovisual; y,

b. Que la importación de los bienes se realiza con ocasión de la producción, promoción y/o difusión audiovisual local y
extranjera
en el Ecuador.

Cuando se refiera al literal b) del artículo 26 de la LOTDA deberá constar que los pagos por concepto de salarios, honorarios,
remuneraciones o viáticos se los realicen con ocasión de la producción, promoción y/o difusión audiovisual local y extranjera en
el Ecuador.

El agente de retención del Impuesto a la Salida de Divisas deberá verificar la certificación emitida por el ente rector competente
en audiovisuales, arte y cultura, para no efectuar la retención.
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Con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y normativa secundaria antes citadas, esta Administración Tributaria
emite el siguiente criterio de aplicación de la normativa relacionada con la retención en la fuente a los contribuyentes sujetos al
RIMPE, mismo que debe ser observado por las instituciones del sistema financiero nacional, las empresas emisoras de tarjetas de
crédito y los sujetos pasivos que actúen en calidad de agentes de retención; a saber:

1. En los pagos efectuados a los contribuyentes RIMPE categorizados como negocios populares no se realizará retenciones en la
fuente del Impuesto a la Renta.

Tampoco se realizará retenciones en la fuente del Impuesto al Valor Agregado al encontrarse gravadas con tarifa 0% las
transferencias de dominio de bienes muebles de naturaleza corporal, derechos y la prestación de servicios efectuados por tales
sujetos pasivos.

2. En los pagos efectuados a contribuyentes categorizados como emprendedores se realizarán las retenciones en la fuente de
Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado en los porcentajes establecidos en las Resoluciones No. NAC-DGERCGC14-
00787 y No. NAC-DGERCGC20-00000061, respectivamente; salvo cuando tales pagos se realicen a través de tarjetas de crédito,
débito, convenios de recaudación o de débito, u otros medios electrónicos de pago, en cuyos casos no se realizarán retenciones
en la fuente de Impuesto a la Renta ni Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con la normativa vigente.

Registro Oficial

Segundo Suplemento N° 358 

21-Julio-2023 

Circular SRI 4

D. APLICACIÓN RELACIONADA CON RETENCIÓN EN LA FUENTE A SUJETOS AL RIMPE



E. SUJETOS PASIVOS QUE IMPORTEN O FABRIQUEN ARMAS DE FUEGO Y SUS MUNICIONES
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Registro Oficial

Segundo Suplemento N° 361 

26-Julio-2023 

Circular SRI 5

El artículo 82 de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que están gravados con impuesto a los consumos especiales ICE,
entre otros, las armas de fuego, armas deportivas y municiones.

De acuerdo con los numerales 7 y 8 del artículo 77 de la Ley de Régimen Tributario Interno, están exentos del impuesto a los
consumos especiales: las armas de fuego, sus municiones, vehículos para uso operativo, sus partes y repuestos adquiridos por la
fuerza pública; así como las armas de fuego deportivas y las municiones que en éstas se utilicen, siempre y cuando su
importación o adquisición local, se realice por parte de deportistas debidamente inscritos y autorizados por el ente público
rector del deporte, para su utilización exclusiva en actividades deportivas, y cuenten con la autorización del Ministerio de
Defensa o el órgano competente, respecto del tipo y cantidad de armas y municiones, debiendo cumplirse las condiciones y
requisitos que se establezcan en la ley y su reglamento.



RECORDATORIODE OBLIGACIONES ESPECIFICAS POR VENCER EN AGOSTO2023

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

 Entrega de proyección de gastos personales: (AGP) Los trabajadores bajo relación de dependencia
que consideren que su proyección de gastos personales susceptibles de deducción del impuesto a la
Renta por el ejercicio 2023, será diferente a la originalmente presentada, podrán entregar a su
empleador, en los meses de Julio o agosto, un nuevo documento para la reliquidación de las futuras
retenciones que correspondan.

MINISTERIO DE TRABAJO

 Pago de la Pago de la décima cuarta remuneración (Aplica solo a la Región Sierra y Amazonía): Hasta
el 15 de Agosto, los empleadores deberán realizar el pago de la décimo cuarta remuneración a sus
trabajadores
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Limitación de responsabilidad: Este boletín y su contenido tiene por único objeto difundir información, y no constituye asesoramiento. Nadie debería actuar únicamente

en base al material contenido en esta publicación. Recomendamos obtener asesoramiento de profesionales antes de actuar en base a cualquier información discutida en

esta publicación.

Información de Contacto

OFICINAS EN EL ECUADOR

Guayaquil
Av. Numa PumpilioLlona - Puerto Santa Ana|
Edif. The Point Piso 3, Ofic. 303|  
T (oficina) PBX +593 (4) 3712860

Quito
Av. República del Salvador N36-84 y Suecia|  
Edif. Quilate. Piso 10|
T (oficina) +593 (2) 2259578 – 2466605

Manta
Avenida 24 y Calle M3 | Edificio Manta Business
Center, Torre Norte - Piso 4. Ofic. 4B | T (oficina)
+593 (5) 2627946 – 2627924

Cuenca
Calle AlfonsoBorrero 3 - 48 y Av. Remigio Crespo
Toral | T (oficina) +593 (7) 2818142

SOCIOS

Ing. Jimmy Quichimbo. MBA.
jquichimbo@ecuadortaxcompany.com

Dr. Giusseppe Jiménez. MBA.
gjimenez@ecuadortaxcompany.com

GERENTES

Ing. Santiago Jiménez.
sjimenez@ecuadortaxcompany.com

Ing, WilliamAsanza
wasanza@ecuadortaxcompany.com

www.ecuadortaxcompany.com
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